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               En atención al informe secretarial que antecede, y considerando que 

se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P., el 

Juzgado resuelve, previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

               Mediante proveído de fecha 29 de abril de 2019 (fl. 63 c.1), se libró 

mandamiento de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A contra RUBEN 

DARIO CASTELLANOS GÓMEZ, decisión que se adicionó en proveído de 

21 de mayo siguiente. 

 

               El ejecutado se notificó a través de Curador ad Litem acorde se 

acredita con acta militante a folio 79 quién dentro del término legal guardó 

silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

               La demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte, y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio. 

 

                En el presente asunto, la ejecución se adelanta con base en los 

cánones de arrendamiento pactados en el contrato de arrendamiento visto a 

folios 3 a 9 del cuaderno principal del cual se desprenden obligaciones claras, 

expresas y exigibles a cargo de la parte demandada y presta mérito probatorio 

de conformidad a lo previsto en el artículo 246 del C.G del P. 
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                Por tanto, el título ejecutivo aportado como base de la presente 

ejecución cumple satisfactoriamente las exigencias del artículo 422 del 

Estatuto General del Proceso, máxime que no fue tachado ni redargüido de 

falso. 

 

               Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

ninguna clase de oposición y el título ejecutivo contiene los requisitos legales, 

es viable continuar con la ejecución, en la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago.  

 

            Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

            Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en 

el mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2019 y la adición de 21 de 

mayo. 

 

            Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

            Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

            Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $640.866,45 m/cte.  

 
 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                                 
1 Decisión anotada en estado Nº 051de 15 de julio de 2020. 
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